
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, lo siguiente:

R E S U E L V O

DENEGAR la subvención solicitada por la empresa Cristapal, S.L.,
por haber reducido la plantilla de la empresa con posterioridad
a la fecha de la contratación objeto de la subvención, incum-
pliéndose el artículo 7 del Decreto y por no continuar el
trabajador por el que se solicita subvención en plantilla ni
haber sido sustituido, incumpliéndose el artículo 7º del Decreto
antes citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de La ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida a 12 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo.
Fdo.: Violeta E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de enero de 2003, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente a la empresa “Gil Pérez
Obras y Construcciones, S.L.”, con número de
expediente EF-16809.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empre-
sa interesada en el expediente EF-16.809 “Gil Pérez Obras y

Construcciones, S.L.”, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo
siguiente:

R E S U E L V O

Tener a la empresa interesada desistida de su petición y declarar
concluso el procedimiento, procediéndose al Archivo del expediente
EF-16.809.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida a 22 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo.
Fdo.: Violeta E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de enero de 2003, sobre
notificación de Resolución de denegación
correspondiente a la empresa “Asociación
Empresarial Centro Tecnológico Nacional
Agroalimentario de Extremadura”, con
número de expediente CI-0172-01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0172-01 “Asociación Empresarial
Centro Tecnológico Nacional Agroalimentario de Extremadura”, se
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